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CORRESPONDENCIA RECIBIDA

En 25 de Mayo, 9 de Abril de 2026

AL SEÑOR
PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DEL PARTIDO DE 25 DE MAYO
SR. JORGE JAVIER DE MARCOS
S   /   D

De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi carácter de Intendente Municipal del Partido de 25 de Mayo, a fin de elevar a consideración de ese Honorable Concejo Deliberante la grave problemática existente en el predio correspondiente al ex Matadero “Mayosol” y sus instalaciones auxiliares, tales como piletones, balanza, depósitos, lavadero y demás estructuras vinculadas, atento el impacto negativo que dicha situación genera en el orden urbano, ambiental, sanitario y social.
En tal sentido, se pone formalmente en conocimiento de ese Honorable Cuerpo la manifestación efectuada por la señora Jueza de Faltas Municipal, quien ha informado la reiteración de infracciones a la normativa vigente, el incumplimiento de intimaciones administrativas y el estado de abandono generalizado de los inmuebles involucrados, con riesgo cierto para la seguridad, la salubridad pública y la calidad de vida de los vecinos.
Asimismo, corresponde señalar que personal de la Dirección de Prevención Ecológica y Sustancias Peligrosas del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires llevó adelante una inspección ocular en el predio, en el marco de actuaciones administrativas vinculadas al estado del establecimiento, elaborando el correspondiente informe técnico fechado el 13 de febrero de 2026, cuyas conclusiones resultan particularmente preocupantes.
De acuerdo con dicho relevamiento, efectuado con la participación de personal de Defensa Civil, se constató un avanzado estado de abandono y deterioro edilicio de las instalaciones del antiguo frigorífico, observándose vegetación abundante, vandalización de equipos e instalaciones eléctricas, deterioro de estructuras, rajaduras en paredes y vigas, caída de mampostería y techos con faltantes de chapas.
El informe técnico señala asimismo que en la sala de máquinas se encuentran instalaciones pertenecientes al sistema de refrigeración que operaba con gas amoníaco, incluyendo recipientes presurizados, cañerías y cilindros destinados a su contención, respecto de los cuales no pudo verificarse con certeza si aún poseen carga, situación que podría representar un potencial riesgo ambiental y sanitario para la población circundante.
Asimismo, del informe técnico surge que la situación constatada configura un riesgo cierto y actual para la población circundante y para el ambiente, atento al estado general de abandono, deterioro edilicio y presencia de instalaciones industriales potencialmente peligrosas. Desde el punto de vista estructural se constató pandeo significativo de losas y deterioro de elementos constructivos, evidenciándose posibles afectaciones en la estabilidad de determinados sectores de la estructura.
En virtud de ello, el propio informe recomienda que cualquier intervención que eventualmente deba realizarse en el predio sea llevada adelante exclusivamente por personal técnicamente capacitado, utilizando equipos de protección personal acordes al riesgo químico y estructural presente, y bajo protocolos de trabajo seguro, en atención a los factores de riesgo identificados durante la inspección.
Del mismo modo, se deja constancia de la preocupación expresada por vecinos del sector, quienes han planteado reiteradamente las consecuencias derivadas de la proliferación de malezas, acumulación de residuos, presencia de roedores e insectos, malos olores, riesgo de incendios y deterioro del entorno urbano inmediato, configurándose una situación que requiere una respuesta institucional integral.
Este Departamento Ejecutivo comparte plenamente dicha preocupación y considera que la complejidad y trascendencia del caso exceden una solución parcial o meramente administrativa, razón por la cual resulta necesario un abordaje amplio, plural y consensuado que contemple todas las dimensiones del problema y resguarde el interés general de la comunidad.
En ese sentido, y en aplicación de los principios preventivo y precautorio consagrados en la legislación ambiental vigente, particularmente en la Ley General del Ambiente N.º 25.675, corresponde adoptar medidas institucionales orientadas a evitar o mitigar riesgos ambientales y sanitarios aun cuando no exista certeza científica absoluta respecto de la magnitud potencial del daño.
Asimismo, cabe señalar que la responsabilidad primaria respecto del estado de conservación, seguridad y mantenimiento del inmueble corresponde a su titular dominial, sin perjuicio de las competencias de control, prevención y protección del interés público que corresponden al Estado municipal en resguardo de la comunidad.
En ese marco, se solicita a ese Honorable Concejo Deliberante que tome el debido temperamento, promoviendo el análisis y debate que estime corresponder, pudiendo —si así lo considera pertinente— instrumentar audiencias públicas, consultas a expertos, la conformación de comisiones especiales de trabajo u otras instancias participativas, a fin de garantizar que todo el arco político local pueda intervenir activamente en la construcción de una solución sustentable para los vecinos perjudicados.
Asimismo, se hace saber que el Departamento Ejecutivo cuenta con información y antecedentes relevantes vinculados a la situación del inmueble y su titularidad, incluyendo aspectos jurídicos, dominiales, ambientales y tributarios, los cuales obran en poder del Municipio y se encuentran a disposición de ese Honorable Cuerpo para su análisis y consideración en el marco del tratamiento que se disponga.
En función de las alternativas que eventualmente pudieran surgir del debate institucional, no se descarta la evaluación de herramientas urbanísticas, ambientales o administrativas que permitan dar una solución estructural a la problemática, incluyendo aquellas vinculadas al ordenamiento territorial, recuperación ambiental del predio o eventuales mecanismos de intervención pública que pudieran requerir la participación de ese Honorable Cuerpo.
Finalmente, se deja expresamente planteado que este Departamento Ejecutivo queda a disposición para colaborar técnica, administrativa e institucionalmente en todas aquellas instancias que el Honorable Concejo Deliberante considere necesarias, valorando especialmente aquellas propuestas o alternativas de solución que surjan del consenso mayoritario de las fuerzas políticas que integran ese Cuerpo.

Sin otro particular, saludo a usted y por su intermedio a los señores concejales y concejalas con distinguida consideración.

Firman: Ramiro Egüen, Intendente Municipal.

